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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Según parte del Gobernador de la provincia de Badajoz, 

el dia 24 de Agosto último fueron capturados por el puesto 
de la guardia civil de la Puebla de Alcocer cuatro malhe
chores que vagaban por aquel pais cometiendo algunos 
robos.

El Gobernador de la provincia de Lérida participa tam
bién que el Comandante de la-guardia civil situada en Bor- 
ja s , aprehendió igualmente á tres ladrones que habian 
efectuado dos robos en el pueblo de Floresta y en el me
són del Carretero.

La guardia civil del Barco, en la provincia .de Avila, Ha 
capturado en el pueblo de Losar de la Vera , provincia de 
Cáceres, á Hilario Aliada, alias Cadenas, procesado como 
individuo de ía cuadrilla de. salteadores que. al mando del 
nombrado Saturnino vaga en el valle de Tietar.

El Comandante de la guardia civil del puesto de Mar- 
tos, en la provincia de Jaén, ha aprehendido el dia 4 del 
actual al criminal Francisco Rogel Arenas, uno de los tres 
bandidos que capitaneaba Juan Caballero.

Por último, el Gobernador de la provincia de Lugo par
ticipa á este Ministerio en 15 del corriente Ja aprehensión 
de un ladrón verificada por la guardia civil de Ferreiros en 
Ja feria de Sobrado.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
Real decreto.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas:

Al Gobernador y Consejo provincial de Murcia, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim iento, sabed que he venido en decre
tar lo siguiente:

En.el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una D. Vicente Tonda y con
sortes y el licenciado I). José Reus García, su abogado de
fensor, apelantes, y de la otra D. Antonio. Campoy y Galiana 
y el licenciado D. Antonio, Costelís y Ortega , que le repre
senta, apelado, sobre validez ó nulidad del denuncio hecho 
con el nombre de cabotaje por Tonda de una mina plomi
za de dicho Campoy, situada en el Languenizo, término de 
Cartagena , denominada Enrique VIII:

Visto: Visto en las actuaciones de la primera instancia 
seguida ante el Consejo provincial de Murcia y la certifica
ción del expediente gubernativo que se halla unida á los
autos: # . . .

Vista la demanda deducida pórD . Vicente Tonda en so
licitud deque se declare válido y subsistente el denuncio de 
cabotaje, y no haber lugar á la oposieion formulada por 
D. Antonio Campoy y Galiana como dueño dé la mina Enri
que VIII: ” _

Visto el escrito de contestación en que pretende D. A n
tonio Campoy y Galiana se declare nulo y de ningún valor 
el expresado denuncio:

Vistas lás pruebas practicadas por las partes:
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo provincial 

de Murcia declarando absuelto á D. Antonio Campoy y Ga
liana de la demanda entablada en su contra por'D. Vicente 
T onda:

Visto el recurso de dicha sentencia interpuesto por Don 
Vicente Tonda y admitido para ante el Consejo Real:

Visto en la segunda instancia el escrito de mejora de 
apelación, por el que se pretende la revocación con costas 
de la sentencia apelada, declarando válido y subsistente el 
denuncio hecho con el nombre de Cabotaje á la mina En
rique VIII:

Visto el escrito de contestación solicitando la confirma
ción de la referida sentencia con expresa condenación de 
costas á la parte contraria , y que se absuelva á D. Anto
nio Campoy y Galiana de la demanda interpuesta por Don 
Vicente Tonda:

Visto el artículo 22 de la ley de minería de 11 de Abril 
de 1849, según el cual no se entiende poblada ó en activi
dad una mina si tuviere menos de cuatro trabajadores con
tinuos en razón de cada pertenencia:

Visto el art. 24, caso tercero de la misma ley, con arre
glo al cual se pierde el derecho á una mina, y esta es d e - 
nunciable, cuando empezados los trabajos no se tenga pobla
da por cuatro meses consecutivos ú ocho interrumpidos en 
el trascurso de un año:

Vistos los artículos 18 y 30 del Real decreto de 4 de Ju
lio de 1825:

Considerando que D. Antonio Campoy y Galiana se halla 
en posesión de la ruina Enrique VIII, denominada Cabotaje 
por el denunciador, y que este no ha probado en debida for

ma que dicha mina haya permanecido despoblada el tiempo 
que la ley previene para que se estime procedente su de
nuncio ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron los seño
res D. Francisco Martínez de la Rosa, presidente; D. Felipe 
Montes, D. Pedro Sainz de Andino, el Marques de Vallgor- 
nera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, 
I). Francisco W arleta, D. Manuel García Gallardo, D. Roque: 
Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, el Marques de Someruelos, D. Miguel, 
Puche y Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, Don 
Facundo Infante,'D ‘. Antonio González*, D. Saturnino Calde
rón Hollantes , el Conde de Romera, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Caballero y D. Antonio de los Ríos Rosas;

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Murcio en 18 de Julio de 18o0, absolviendo de 
la demanda á D. Antonio Campoy y Galiana , y declarando 
insubsistente é eneficaz el denunció verificado por Tonda 
con el nombre de Cabotaje ú la mina Enrique VIII.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y u n o .^ E stá  rubricado de la Real mano.— El Mi
nistro de la Gobernación del Reino-Mánüel Bertrán de Lis.

Publicación — Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general debConsejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
so tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico. * . •

Madrid 4 de Setiembre de 1 8 5 1 .= José de Posada Her
rera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo resuelto por Real orden de 19 de 

Agosto últim o, ha dispuesto esta Dirección sacar nueva— 
nente á subasta la construcción de los trozos 5?, 6? y 7? de 
a carretera de Valladolid á Calatayud en la parte com pren- 
iida en dicha provincia, asi como la de los puentes de T u - 
le lay  Peñafiel , cuyo total importe asciende á reales vellón 
los millones setecientos sesenta y dos mil.

El remate, que girará sobre la expresada cantidad, de
berá verificarse el dia 11 del próximo mes de Octubre á la 
ina de la tarde, en Madrid ante el Director general de Obras 
níblicas, y en Valladolid ante el Gobernador de la provin
cia, bajo los presupuestos, condiciones y demas que estarán 
le manifiesto en la Dirección y en el Gobierno de dicha 
irovincia para que puedan enterarse las personas qué d e- 
¡een tomar parte en la licitación.

Prevenciones para el remate.
1? Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 

me acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
le pago ó del documento legal correspondiente, que han 
lepositado en la caja central del Tesoro público en esta corle, 
r en Valladolid en la Depositaría de Obras publicas, el 5 
>or 100 de la cantidad del presupuesto en dinero metálico 
í en acciones de caminos procedentes de la Dirección gene-
•al de Obras públicas. .

2 a Principiará el acto por la presentación de Jos uocu— 
nentos que dan derecho á licitar; y reconocida la aptitud 
le los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos m a- 
íifestar las dudas que se les ofrezcan o pedir las explica
ciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que 
ina vez abierta la subasta, no se admitirá observación ni
explicación que la interrumpa. .

3? Se hará lectura de este anuncio con sus prevenciones, 
le las condiciones generales, de las particulares econom i- 
:as, de las facultativas bajo las cuales se han de ejecutar 
as obras, y del resúmen del presupuesto.

i?  Finalizada la lectura de los documentos mencionados, 
il Presidente fijará el término de media hora para la ad m i- 
,ion de mejoras; y trascurrido aquel , concluirá el acto 
mando lo creyere conveniente, apercibiendo antes por.tres
/eces el remate. . „i

51 Si no se presentase licitador que rebaje o acepte el 
aresupuesto con las demas condiciones, se admitirán pro
posiciones de aumento de un tanto por ciento sobre el precio 
,otal; v después de hesita la primera postura en esta foima, 
10 se cerrará el remate durante un cuarto de hora. Entretanto 
^  admitirán sucesivamente todas las mejoras que se b aS™, 
ton tal que cada una de ellas no sea menor de 1 poi 100, 
hasta que espirado el término dicho, se declare la adjudica 
cion en favor del mejor postor, la cual sin embargo que
dará pendiente de. la aprobación superior.

6í Una vez co n clu id o  el remate, sera inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posleriori a .

7í Los liciladores que hubiesen tomado parte en la su 
basta podrán retirar la garantía Presentf da.’ ' uef °  
terminado el remate; pero quedara retenida la de aqud 
en cuyo favor hubiese quedado para que constituya la hanza

corres^c-ndiej ^  remat0 que tenga lugar en la p ™ » ®  

se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado poi . 
escribano que intervenga y  legalizado en forma.

9Í El remate no tendrá validez ni efecto hasta tanto
que haya recaído la aprobación superior.

10‘) ‘ Cuando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia sea igual en caulidad, pero en 
favor de distintas personas, se celebrará otra nueva subasta 
entre los mismos hasta que las obras queden rematadas en 
favor del mejor postor.

11? Si el remate se adjudicase á persona que hubiere 
licitado fuera de esta corte, será de su cuenta constituir en 
la caja central del Tesoro público el 5 por 100 de la can
tidad en que se hubiesen rematado las obras, y otorgar la 
correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero de 
su domicilio.

Madrid 18 de Setiembre de 18 5 L = J u a n  Subercase.

ANUNCIOS OFICIALES

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Nuevamente se saca ó pública subasta el arrendamiento 

de los pastos del primer y segundo quinto de Castillejo, pri
mer y segundo quinto de Mazarabuzaque, y los de los Al
tos de Miral Rey comprendidos en la demarcación del Real 
sitio de Aranjuez, estando señalado el dia 24 del corriente 
mes á las doce de su mañana para el doble remate, que ten
drá lugar en la Contaduría general de la Real casa y en la 
Administración patrimonial de dicho Real sitio, bajo las 
condicionés que estarán de manifiesto en ambas oficinas.

DIRECCION DE CONTABILIDAD DEL CULTO Y CLERO.
D. Francisco Martínez, vecino de esta corte, se servirá 

presentarse eñ esta Dirección, establecida en el piso segundo 
del Ministerio de Gracia y  Justicia, á fin de enterarle de 
un asunto que le compete. ■ '

Madrid 19 de Setiembre de 1851.«S evillano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
El domingo 2 de Noviembre próxim o venidero á las tres 

de la tarde se verificará en una de las salas del Gobierno 
de esta provincia la subasta del Boletín oficial de la misma 
para el año de 1852, con arreglo á las bases y  condiciones 
establecidas en las Reales órdenes de R de Setiembre de. 1846 
y 9 de Octubre de 1849. .

Las personas que quieran tomar parte en la licitación 
han de hacerlo en todo el mes de Octubre inmediato por 
medio de proposiciones on pliego cerrado, las cuales pueden 
dirigirme por el correo, ó depositarlas en la caja^-buzon que 
desde el dia primero del mismo se hallará colocada en la por
tería de estas oficinas.

Tolosa 15 de Setiembre de 1 8 5 1 .= Wenceslao Toral.

Pliego de condicionas bajo las cuales se subasta el compasto 
existente en el fondo del voso recibidor de la salina de Es— 
partinaSj de esta provincia de Madrid.
1? La subasta y remate se verificará en un solo acto en 

la oficina de la Administración principal de las fábricas de 
sal de esta provincia, sita en Valdemoro, ante el Adminis
trador Jefe de las mismas, oficial inspector y escribano pu
blico, el dia 5 de Octubre próximo de una á dos de la tar
de, y no tendrá efecto hasta que sea aprobado por la Di
rección general de Rentas estancadas.

2? No se admitirá postura alguna que baje de la canti
dad de quince mil reales que se señalan como tipo- y el 
rematante al hacer la postura presentará fiador conocido y 
arraigado que la garantice. .

3? "L a  extracción del compasto existente en el referido 
vaso recibidor, se ha de hacer precisamente antes del 24 de 
Noviembre próxim o; y sin o  se verificase, la Hacienda lo sa
cará y almacenará de cuenta del rematante, cargando su 
costo á la cantidad del remate, siendo bastante la cuenta y . 
certificación de su certeza que presente el Administrador

4? El pago de la cantidad en que quede rematado el 
mencionado compasto se satisfará á la Hacienda pu icaen  
la Tesorería de esta provincia á los ocho _dias de ^ b i r e l  
rematante el aviso de haber sido aprobada la subasta por 
la Dirección general, y no se permitirá ^  « t r a c c o n  del 
referido compasto hasta que se presentóla car a de Pago

Sí El rematante no p od rá  extraer del referido vaso mas
porción de compasto que la que
en firme su suelo, á juicio del.maestro d e ^ n c a ,  siend° 
de su cuenta todos los gastos de la extiacción , y el cíe re 
parar cualquiera desperfecto que se ocasionare al referido

T * a E T S atón tóT ¿u  «ador se obligarán en el acto de 
la subas a y en toda forma legal, á cum plir y guardar e x -

L T £  sCeeenu«1 p.S» 5 . los derechos del «pedi.ht.

y  “ v & 3 t S  d o S m h r e  de I 8 5 1 . - I „ » a d .  L o[»s  R e - 
quena.
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... .. ..

! 
i 1

543..30

ii

Valor
satisfecho 

por periódi' 
eos é im

pre
sos proce

dentes 
de 

Portugal.

1,8! ••

1,82 
• *

i

•ó

1 
:

i Corresp.* pro- 
•jeedente 

de 
las 

■j islas 
Canarias, 

y 
circulada 

¡dentro 
de 

las 
j 

m
ism

as.

51-18 11
i 

1

51-18; % |357..14

i 
i 

1 357-14 

• •:

1?

c • 
1

•• 
i 

.. 
11}

• •• • J

♦ 
•

! 
—

i
• •

Fran- 
; 

queado 
, para 

di
chas 

is
las.

; 
66

i!

• • 
‘ f

66:: ..

i
! 

•• 
1í

:: 
! 

:: 
!

• • 
6

• • 
í

•• 
|

¡¡ 
..

Derechos 
de 

certifica
dos 

para 
idem

.

1.437,908..14

16,220.. 
6

25.154..25 
27,345-32

114,191..12 
j 

24,085.. 
6

56.545..24 
63,235. .26 
14,¿80 
14,582-17
50.306.. 

2 
37,931-20 
23,088-14 
10,024. 

4 
] 

33,744. 
2! 

18,603-10 
22,698

342,584 
• 35,253-16 

9,346-16 
20,479-16 
15,069-16 
36,911-31 
44,093-12 
27,687-16
22.674.. 

8 
14,436-12

9,486-30
60.972..19 
11,247„14
17.715.. 

2 
9,887-14

16,765-13
59,314-22
41.282.. 

7 
32,685-21 
64,027- 

4

T
O

T
A

L
.

Reaies 
vellón.

5,424-20,

33014
110

10983..20
149 61..24

68

191

443.. 
2

13526

3,264

158

229.. 
8 

458

Por aum
ento.

|i 
R

EC
TIFIC

A
C

IO
N

ES 
A

C
O

RD
A

D
A

S.

111,029-16

571- 
2 

2,073-16 
1,572-32 
6,740-10 
1,561-20 
4,265-18
4.579-16
1.135.. 

4
1.683.. 

6
2.983..-33 

i 
3,519-10 

! 
1,512-16. 

! 
955.. 

8
5,-388-31
1,050-22
3.600..14 

22,508.. 
2

2,017-10
74S..32

1.580-52 
879- 

2
3,001-16
5,594-24
1,969-26
1,966-32
1,041-26

5,625- 
4 

852-18 
1,531-50 

307-22 
1,124-26 
4,854-32 
3,345 
2,067-24 
6,839-12

1 
Por baja.

1.332,301..18¡
i 

i

15.710..28
23.081..10 
25,773

107,451.. 
2

22.523..20
52.346.. 

6
63.656..10
13.224..30 
13,090.-11
27.432.. 

5
34.855..12
27.355..32

9.205..30
31.383.. 

5
17.555..22
19.095..20 

323,339.032
00,236.. 

6
8.755..18

18.898..18
14.413..22 
éé,955,. lo
38.506..22 
25,717.-24
20.707..10
13.503..20

9.570.. 
16

55.496..15
10.394..30
16.183.. 

6
9.579..26 

15,640-21
54.789..24
37.951.. 

7
1 

30,727,.31
57.187..26

Líquido 
producto. 

Reales 
vellón.

56,560..33

967..12
800.. 

4
799..30 

6,883- 
8

274
1,494-10
2,322-32

544.. 
3

805..Í6 
; 

940.. 
8 

¡ 
2,081.. 

6
478.. 

6
492.. 

6 
1,285-52

366..28 
1,562-22

15,527-28
920..30
291
67G

..24
774..18 

1,466-10 
2,817 
1,085..30

559
388- 

6 
1,991-33 
1,994-30

237-32
1,107-12

520
419

1,616
1,497-16

548-24
2,021-22

Baja 
por 

cartas 
sobrantes.

1.275,940..19

14.743..Í6 
I

22.281.. 
6 

1
24.373.. 

4 
| 

100,567.-28 1
22.249..20 

¡
50.851..30 

£
61.333..12 

1 
12,680-22 

|
i 

12,284-29 
I 

] 
26,491-29 

¡ 
¡ 

32,774- 
6 

S 
! 

26,877-26 
i 

¡ 
8.711..24 

f 
í 

30,097- 
7 

1 
j 

17,188-28 
1 

17,532-32 
¡

: 
309,812- 

4 
f 

! 
52,315-10 I 

8,464-18 
¡

; 
18,221-28 

] 
13,645- 

4
32.489.. 

5 
35,689-22 
24,651-28 
20,148-10 
13,115 ..14
7,578-17

55.501..19
10.156..32
15.075..28 
9,259.*26

15.221..21
53.173..24
36.453..25
30.179.. 

7 
55,166*. 

4

1 
1 

¡ 
Líquido

i\ 
efectivo. 

Reales 
vellón. 

I|

Num
ero 

y 
clase 

de 
cartas 

circuladas 
en 

la 
P

m
nsutaisfas 

Baleares 
y 

C
anarias, 

y 
el 

de 
re

gistros presentados 
al 

franquea,
N

U
M

ER
O

.

Cartas 
del reino.....................................................L 

......... 
L

êiiíi^
s 

 
4.008,688

títe&
les. 

 
47,816

De 
Puerto-R

ico, 
Cuba 

y 
Filipinas 

¿W
. *.*..» IeJq

^
^

S 
 

*597

Del 
extrangero......................................................'>••••••• 

• 
j

l
S

S
!

'
.

' 
47

3
5S

C
ertificados 

para 
el 

reino 
 

¿Sí'i.'. 
.,.. 

2,200
Cartas 

franqueadas 
para 

idem
 

= 
 

 
; 

' ’’ 
663¡544

Pliegos 
de 

autos 
en 

causas 
de 

oficio 
y 

pobrefc 
. 1..V

, 
!! 

4,379
C

ertificados 
para 

el 
extrangero 

iv***,r* V* *. 
 

’ 
36

Cartás 
franqueadas 

para 
Italia 

//.'-p
:.év.1F

..V
. 

 
 

4 413
R

egistros, 
 

..4 
 

 .\
, 

  
i 

 
\j 37

’ 
Total, ../T

; 
 

.., i. vi... 
 

 
4.781,948

Núm
ero , 

clase 
y 

producto 
de 

los 
sellos 

que 
4 

¡ktáivenétfcjlk 
Ia 

P
enínsula, 

islas 
Baleares 

y 
Canarias 

para 
el franqueo 

y 
certificado. 

r 
;

PR
O

D
U

C
TO

.
NUM

ERO
. 

C
jjfc

A
S

S
L

'-'i.R
e

a
le

s 
vellón.

' 
“ 

 
 

''T.".!,1
 

 
 

------
776,806 

De 
6 cuartos^-*

. 
 

 
' 

548,333..22
6,075 

De 
12 

cuartoSH
V>. ,.^

,,. 
...... 

8,576..46
421 

De 2 reales.......,, * ,v*..* *,¿,4
242

3,09S 
De 5 

reales......]$ 
 

45,490
4,229 

De 
10 

reales 
 

4 2,290
 

686 
De 

6 reales 
y 

3,516

787,915 
588,448.. 

4 
N

ota. 
Los 

valores 
por 

correspondencia 
de 

la 
Adm

inistración 
principal 

de 
Santa 

Cruz 
de 

Tenerife 
pertenecen 

al 
m

es 
de 

Junio 
ultim

o. 
v

resum
en

.

. 
, 

, 
, 

, 
¡Sencillas 

 
 

4.008,688 
;

Im
pone 

da 
cartas 

del reine 
j D

obles

. 
 

 
417,569 

¡

Idem 
idem 

de Puerto-R
ico, Cuba 

y 
Filipinas.. 

¡D
oW

es33 
27,’957

T 
, 

•, 
» 

j Sencillas.......   
 

 
427,188

Idem 
ídem 

del extrangero 
 

 
¡D

obles

. 
 

 
 

61,400
Idem 

devueltas 
á 

su 
procedencia 

y 
reclam

adas 
legítim

am
ente.. 

 
 

 
 

2,446. .42
Idem 

del 
franqueo 

de 
periódicos 

é 
im

presos 
porteados 

al 
peso 

para 
el 

reino... 
72,803..45

Idem 
del franqueo 

de 
periódicos 

ó 
im

presos 
para 

Francia 
 

463.. 
6

Idem 
idem 

de 
periódicos 

é 
im

presos 
para 

B
élgica. 

 
 

 
38 

I
Idem 

de 
cartas, 

periódicos 
ó 

im
presos 

para 
Italia. 

 
 

 
 

4,457. .40 
j

Valor 
satisfecho 

por 
falta 

de 
sellos 

en 
la 

correspondencia 
franqueada

. 
274

R
ecaudado 

por 
portes 

de 
pliegos 

en 
causas 

de 
oficio 

y 
pobres 

 
4 0,624. .4 4

Valor 
satisfecho 

por 
periódicos 

é 
im

presos 
procedentes 

de 
P

ortugal.

. 
 

 
 

544. .30
C

orrespondencia procedente 
de 

las 
Islas 

Canarias 
y 

circulada 
dentro 

de 
las 

m
ism

as. 
4,834 

..48
Franqueado 

para 
dichas 

islas 
 

 
• 

• • -
 

 
 

 
357. .4 4

D
erechos 

de 
certificados 

para 
idem

.*  
 

* 
 

 
66

Sum
a 

 
 

 
4.437,906. .44 

i
A

um
entos 

hechos 
en 

las 
hojas-de 

cargo. —
. 

5,424..20

T
o

ta
l... 

 
4.443,334

Bajas 
acordadas 

en 
todo 

el 
m

es 
..,.—

 
 

441,029..46

Líquido 
producto. 

4.332,301. ,18
Baja 

por 
cartas 

sobrantes. 
 

 
56,360. .33

Líquido 
efectivo.. 

4.275,940. .49
Im

porte 
de 

los 
sellos 

de 
C

orreos 
 

588 
448 

4

Total 
im

porte 
de 

la 
correspondencia 

y 
sellos 

vendidos.. 
4.864,388. .23

Correspondencia 
entregada 

á 
las 

Autoridades 
de 

la 
Península, 

islas 
Baleares 

y 
Canarias 

con 
arreglo 

al Real 
decreto 

de 
franquicia 

de 3 
de 

Diciem
bre 

de 
\ 845 

y 
órdenes 

posteriores.
Casa 

R
eal 

 
 

2,926..22
C

uerpos 
colegisladores 

............'. ’. ... ...... 
 

5,4 3 0
Presidencia 

del 
Consejo 

de 
M

inistros 
........

M
inisterio 

de 
E

stado 
 

 
38.951 ..42

Idem 
de 

Gracia 
y 

Justicia 
 

276,480..45
Idem 

G
obernación 

 
4 96,868.. 

9
Idem 

G
uerra. 

 
 

 
 

 
4

 86.S73..32
Idem 

M
arina 

 
 

 
47,500..16

Idem 
H

acienda 
 

! 
 

 
] i 

 
 

 
378,255..16

Idem 
Instrucción 

y 
Obras 

públicas.... 
 

- 
 

24,629
Particulares 

 
   

 
2,363..20

T
otal 

 
4.159,679.. 

6

Clasificación 
de 

la 
correspondencia 

extrangera.
N

úm
ero. 

Procedencia. 
V

alor.

36,032 
Francia 

 
97,495

4,394 
B

élgica 
 

 
 

6,521
3,542 

Portugal 
 

 
 

4,487
283 

A
m

érica 
 

 
  

 
^698

4,615 
Inglaterra 

 
53J38

479 
H

olanda 
 

4,842
224 

Suiza 
4,180

4,380 
Italia 

 
 

 
*' 

43,718
578 

A
lem

ania ............................................*’’*] 
5t983

450 
Prusia.........................................!!..!!!! 

4,659
30 

D
inam

arca 
315

25 
R

usia 
.!!!!!!!!!.. 

245
27 

Suecia 
.*.*!! !.*!!!! !!!.*.*. 

298
4 

T
urquía 

 
!!!!!!!!!!!.!! 

39

48,463 
488,588 

M
adrid 

47 
de 

Setiem
bre 

de 
1851. = 

El 
D

irector, 
José 

M
. de 

A
guirre.



G
O

B
E

R
N

A
C

IO
N

 
DE

L 
R

E
IN

O
»—

DI
RE

CC
IO

N 
DE

 
LA

 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 
E

5F
E

C
IA

L.

C
la

si
fic

ac
ió

n 
de

l 
im

po
rte

 
de

lfr
an

qu
eo

 
de 

pe
rió

di
co

s 
é 

im
pr

es
os

 p
ar

a 
el 

rei
no

 
po

rt
ea

do
s 

al 
pe

so
 

en 
las

 
Ad

m
in

ist
ra

cio
ne

s 
de 

C
or

re
as

en
 

tod
o 

el 
m

es 
de 

Ju
lio

 
de 

48
51

.

Va 
ck

*. 
&3

. 
va

.

18
,9

11
..2

4

0 8 5

18
,9

33
..2

&

R
E

SU
M

E
N

.

IM
PR

ES
OS

. 
Rs

. v
n. 

m
rs

.

53 6 ♦ 
•

« • • 
:

* • 26
,. 

16

18
,7

96
.. 

30
 

10
. 

.1
2

19 17 5
■ 

 ̂#
'

1 
« *

2

18
,9

33
.. 

24

No
m

br
e 

de
l 

im
pr

es
o.

Su
ma

 
an

te
ri

or
.

Pr
os

pe
ct

os
...

. 
In

sti
tu

to,
 m

éd
ico

.

El 
Ca

ste
lla

no
 

ho


m
eo

pá
tic

o..
...

..

PE
RI

ÓD
IC

OS
. 

Rs
. v

n. 
m

rs
.

.9
0 46

. 
.3

2 
2,

10
4 42

.. 
8 

2
1

9
.1

0
11

.. 
18

46
7.

. 
22

47
.. 

16
11

9.
. 

14
9.

. 
6

61
..2

4 
21 40 48 5. 

.2
0

43
..4

0
4.

.1
4

44
..1

2 
' 

88
..4

4 
1 

36
 

¡4
8,

56
2.

. 
28

í 
11

1 96 13
6 38 41
4.

. 
6

21
.. 

8
42 70

.. 
2

84
8.

.1
8

2.
. 

28
 

43
. 

. 
2

46
..4

6
50

9*
.2

4

*7
. 

.2
9

16
.. 

4
39

.. 
44

53
,8

69
.. 

25

AD
MI

NI
S- 

No
mb

re 
i 

'V
alo

r. 
TR

AC
IO

NE
S. 

de
i 

pe
rió

di
co

. 
! 

Rs
. 

vn
.

!

Su
ma

 
an

te
rio

r. 
| 5

3,
34

3.
,4

0 
!

' 
[E

l 
R

eg
al

o .
...

...
.! 

20
]E

l 
Te

lé
gr

af
o.

..!
 

76
 

Se
vi

lla
. 

• 
.»

(E
l 

Ca
to

lic
ism

o.|
 

16
 

I L
a 

A
ur

or
a.

..
. 

i 
5 

\ D
iar

io 
de 

Av
ise

s, 
i 

4
Si

ru
eJ

a.
 .

. 
iM

an
ua

!d
e 

hi
-¡ 

a 
of

l 
i 

po
te

ca
s»

. 
..

. 
¡ 

2„
.2

8
Ta

rr
ag

on
a.

- 
Bo

let
ín 

of
ici

al
, 

.j 
13

.. 
2

T
er

ue
l.. 

.. 
fR

ev
ist

a 
de 

ía
s^

-j
) 

tos
 d

e 
Te

ru
el

... 
1 

16
.. 

16
 

/M
er

ca
nt

il .
...

...
..; 

21
3.

.2
4

Va
le

nc
ia

.. 
...

...
...

..* 
V 

’j 
^

\ L
ibr

e 
co

m
er

cio
. ¡ 

6
f E

sm
er

al
da

 
..

. 
.i 

41
V

al
la

do
lid

.
Vi

to
ria

.. 
. . 

Bo
let

ín
 

of
ic

ia
l.. 

7.
.2

9 
Za

m
or

a.
 . 

. 
Bo

let
ín

 
of

ic
ia

l. 
46

.. 
4

Za
ra

go
za

. . 
j 

Za
: a

0V
» A

vis
ad

or
es

 <
33 

id.
 | 

19
..2

4

i 5
3,

86
9.

.2
5

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
NE

S.

Al
ica

nt
e ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ba

da
joz

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
rc

elo
na

. 
..

..
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bi

lb
ao

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bu
rg

os
. 

..
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Cá

ce
re

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

Cá
di

z..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
rt

ag
en

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

ste
lló

n 
de 

la 
Pl

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
iu

da
d-

R
ea

!..
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Có
rd

ob
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
ru

ña
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fi
gu

er
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. .

...
...

...
...

...
G

er
on

a.
...

...
...

...
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ijo
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
...

...
...

...
..

Lé
rid

a.
 .

..
..

. 
. . 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Lo

gr
oñ

o.
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
..

Lu
g0

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

,..
...

...
...

... 
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

al
lo

rc
a.

,...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R

on
da

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

la
m

an
ca

. 
..

.»
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

San
 

Se
ba

st
ia

n.
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
So

nt
a 

Cr
uz

 
de 

Te
ne

ri
fe

.-.
....

...
...

...
...

...
...

Sa
nt

an
de

r..
...

...
.. 

..
..

. 
....

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

ia
go

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¡ S

eg
ov

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

vi
lla

. 
..

..
..

..
 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
.S

ím
el

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

....
...

...
...

...
....

Ta
rr

ag
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Te
ru

el
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
. . 

.,
V

al
en

ci
a.

...
....

....
...

...
...

...
...

...
. .

. 
..

..
.

Va
lla

do
lid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

ito
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.■
«..

...
...

.
Za

m
or

a.
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Za
ra

go
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. . 

.

13
,9

44
.2

41
 

To
ta

le
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Va
lor

. 
Rs

. 
.vn

.

il8
.0

58
.3

2 
1 

2
46

7.
.1

4
14

3.
.3

2 
10

7 72 70
.. 

6
68

.. 
8 

36 28
.3

2
25

.. 
i 6

20
.. 

4 
18 Í3

..3
2 

Í1
..2

6 
7 .

.4
4

7..
 

6
! 

7..
 

6
3.

.2
4

5.
.2

4
3.

.2
4 

3.
24

1.
.2

8

í i j í ! 1 | i ! 1 f

10
.. 

42
 

19

i

No
m

br
e 

de
l 

im
pr

es
o. 

j

Su
ma

 
an

te
rio

r ..
...

...
...

...
...

Di
cc

ion
ar

io 
de 

m
ed

ici
na

. 
..

..
 

,.. 
.. 

..
M

an
ua

l 
de 

qu
in

to
s,

. .
...

...
...

...
...

...
. .

...
...

...
H

om
ilí

as
...

...
...

...
...

.. 
..

..
..

 
.

M
ús

ic
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ex
am

en
 

crí
tic

o 
de 

la 
ho

m
eo

pa
tía

...
...

...
..

Re
ye

s 
co

nt
em

po
rá

ne
os

...
...

...
...

.. 
.. 

..
..

..
. 

..
. 

i
Li

br
o 

de 
la 

ve
rd

ad
...

...
...

...
...

.. 
j

Vi
da

 
de 

San
 

Jo
sé

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

. 
.

Li
br

o 
de 

los
 

Di
pu

ta
do

s,.
 .

. 
..

..
..

..
. 

..
..

.
Ex

am
en

 
de 

las
 

ob
ra

s 
es

pa
ño

la
s,.

...
...

...
...

Es
tu

di
os

 d
e 

hi
po

te
ca

s.
. *

.
Hi

sto
ria

 
de 

la 
le

gi
sl

at
ur

a*
..

..
. 

..
. 

„ 1
lie

 f
lex

ion
es

 s
ob

re 
el 

co
nc

or
da

to
,..

...
...

...
..

En
sa

yo
s 

de 
m

in
er

al
es

».
..

..
. 

.. 
.

Do
n 

Ju
an

 
Te

no
ri

o..
....

...
.

M
od

elo
s 

im
pr

es
os

, 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

, 
. 0

1
Un

a 
ve

ng
an

za
 

fr
us

tr
ad

a,
. . 

..
..

..
..

Hi
sto

ria
 

de
l 

pa
rti

do
 

pr
og

re
sis

ta
 *

, 
,

....
...

...
..

Ge
om

et
ría

 
de 

V
ic

en
te

.. 
*«

. 
..

..
..

 .
. 

..
..

.
Bo

cc
ha

rd
at

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
1

Hi
sto

ria
 

de 
la 

ad
m

in
ist

ra
ció

n 
.

. .
..

Di
ab

lo 
- m

un
do

., 
. 

..
..

. 
....

...
...

...
...

...
.i

1 l i

■

* 
!

.

•
•

Nu
ev

o 
ál

bu
m

....
...

...
...

...
...

...
 

a. 
...

...
...

...
..

1 B
ib

lio
te

ca
 

pr
ed

ic
ab

le
.. 

. ,
. 

., 
....

...
...

...
...

...
...

..

| ..
 _

Va
lor

. 
Rs

. 
vn

.

48
,3

78
.2

6
24

1..
16

 
1

19
9.

. 
4

19
5.

.3
2 

18
4

18
5.

. 
18

 
18

1.
20

 
17 

5.
.5

2
47

4.
.5

2 
IS

O
45

5.
.2

0 
. 

11
1.

. 
4

11
0.

.1
2 

10
6.

.1
2

95
=. 

4
90

.. 
í 2

89
..1

8
80

..2
6

73
.. 

6
67

..1
2

67
., 

6
66

..1
2

65
..2

0
61

..1
6

60
..2

4
58

..1
0

57
.. 

8 
55

. 
6 

52
. .

26
51

.. 
6

51
.. 

4
37 33

.3
0 

29
, 

16
27

..3
2

26
.. 

2 
20

.2
8 

20
..2

6 
44

.1
2 

43
..1

8 
Í2

..2
4 

12 9.
.2

0 
6.

18
 

6 4J
.2

6
é.

! 
4 

'
S 

28
 

; 
70

 
41

 
62

 
■ 

34
 

13
6 38 11
4.

. 
6 

4Í
..2

8
9.

.1
4

27 15 lo
.; 

2 
60 40

3
16

0.
. 1

8 
46

4

j 5
3,

34
3.

. 1
0

DM
IN

IST
R 

AC
IO

NE
S. 

No
m

br
e

de
l 

pe
rió

di
co

. 
1

Su
ma

 
an

te
ri

or
,. 

....
...

...
...

Bo
let

ín 
de 

m
ed

ic
in

a.
...

...
...

...
...

...
.

Bo
let

ín 
jim

di
co

-r
el

ig
io

so
...

...
...

..
Re

vis
ta

 
m

ili
ta

r. 
. .

...
...

...
...

...
...

...
..

Al
bu

m 
hi

st
ór

ico
 

de 
la 

m
ili

cia
. 

.
Fa

ro 
de 

la 
ni

ñe
z.

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
st

au
ra

do
r 

fa
rm

ac
éu

tic
o..

...
...

...
H

is
pa

no
-c

ub
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El
 

Ve
te

ra
no

, 
. .

...
....

...
.. 

. .
...

...
...

i
M

em
or

ia
l 

de 
ar

til
le

rí
a.

...
...

...
...

...
La

 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n.
..

 .
..

..
.  

. . 
j

M
em

or
ia

l 
de 

in
ge

ni
er

os
. 

. . 
...

 .
!

Li
nt

er
na

 
m

ed
ica

.. 
.. 

. . 
,..

...
...

...
.' j

El
 

Ag
ró

no
m

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
J

Re
vis

ta
 

m
in

er
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

..S
La

 
U

ni
on

...
...

...
...

. . 
.. 

....
...

...
...

...
j

Ga
ce

ta
 

m
ili

ta
r..

 
....

...
...

...
...

...
...

...
i

Ga
ce

ta
 

m
ed

ica
...

...
...

..e
..

...
...

...
...

..|
El

 
Am

igo
 

de
l 

pu
eb

lo
,..

...
...

...
...

..
Re

vis
ta

 
qu

ím
ic

o-
fa

rm
ac

éu
tic

a.
 

.
Fa

ro 
de 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n .
...

...
..■

Se
m

an
ar

io 
de 

los
 

de
vo

to
s. 

.. 
. . 

,
i A

ur
or

a 
m

in
er

a.
.. 

....
...

...
...

...
...

...
.

' E
l 

Pá
rr

Óc
o.

...
...

...
. 

.
' B

ole
tin

 
de 

an
un

cio
s..

...
...

...
...

.. 
. •

El
 T

ro
no

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bo

let
in

 
de 

V
et

er
in

ar
ia

...
...

...
...

.
El

 T
ra

ba
ja

do
r..

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ec

o 
lit

er
ar

io 
de 

Eu
ro

pa
...

...
...

...
.

Cí
rc

ul
o 

lit
er

ar
io

...
...

...
...

 
.

El
 

E
na

no
, ..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Te
at

ro
 

Es
pa

ño
l..

...
...

...
...

...
..

Cl
ero

 
es

pa
ño

l..
...

...
....

...
...

...
..

Ac
ad

em
ia

 
m

ili
ta

r.
...

...
...

...
...

...
....

Di
ar

io 
y 

C
ot

iz
ac

ió
n.

,..
...

...
...

...
..

M
e'd

ico
 

de 
las

 
fa

m
ili

as
...

...
...

..
Bo

let
in

 
de 

em
pl

ea
do

s..
 . 

....
...

...
..

La
 

Ce
ns

ur
a.

,...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

Du
en

de
 

de 
M

an
za

na
re

s. 
....

...
...

.
Re

for
m

a 
m

ed
ic

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A*
cad̂

 
de 

in
str

uc
ció

n 
pr

im
ar

ia
.. 

Re
vis

ta
 

de 
la 

ga
na

de
ría

..
..

 
Di

cc
.° 

de 
las

 s
es

ion
es

 d
el 

Se
na

do
. 

Ce
nt

in
ela

 
de 

la 
ho

m
eo

pa
tía

...
 .

,
Re

vis
ta

 
de 

So
rd

o-
m

ud
os

...
...

...
..

Ac
ad

em
ia

 
Re

al
 d

e 
cie

nc
ia

s..
...

...
.

Co
rre

o 
dé 

los
 

te
at

ro
s. 

..
..

 .
.. 

.
Bo

let
in

 
bi

bl
io

gr
áf

ic
o..

....
...

...
. 

..
.

í A
vi

sa
do

r 
m

al
ag

ue
ño

.. 
....

...
...

...
...

{ B
ole

tín
 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i E
l 

B
al

ea
r.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

J G
en

io 
de 

la 
lib

er
ta

d.
...

...
...

...
Fo

m
en

to
 

de 
As

tu
ria

s 
....

...
...

...
...

...

Bo
let

in
 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cr
ón

ica
 

de 
G

ui
pú

zc
oa

..
..

..
..

.
(B

ole
tin

 
of

ic
ia

l..
...

...
.■.

...
...

..
1 A

vis
ad

or
 

de 
Ca

na
ria

s.,
 

a B
ole

tin
 

de 
Co

m
er

ci
o.

í D
es

pe
rta

do
r 

m
on

ta
ñé

s..
...

...
...

...
...

.
i M

on
og

ra
fía

 
de 

Sa
nt

ia
go

,.
..

..
..

j E
co 

de 
G

al
ic

ia
..

. 
,:0

. .
..

..
. 

. ¿

( D
ia

ri
o.

.
,

.
 . 

....
...

...
..

< P
or

ve
ni

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i L

a 
Pa

z9
....

...
...

...
...

...
.

.

M
ad

ri
d.

M
ál

ag
a.

M
al

lo
rc

a.
...

...
...

..
O

vi
ed

o..
...

...
...

...
..

Ro
nd

a.
. 

*. 
.. 

.. 
.

\ S
al

am
an

ca
. 

..
..

. 
San

 
Se

ba
st

ia
n.

 
. .

 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de

 
Te

ne
ri

fe
...

...
...

Sa
nt

an
de

r. 
..

..
.

Sa
nt

ia
go

*, 
, . 

. * 
. 

¡S
eg

ov
ia

.....
...

...
...

.

jS
ev

iil
a.*

 v
r.

». 
*,

i

Va
lor

. 
L

 
Rs

. 
vn

.

47 22 14 6 26
..1

6

6,
48

2
5,

11
4

1,
27

4
85

7
77

2
74

9
48

4
45

8
40

8
26

2
24

4
48

2
10

5 92 75 64
..í

f
58 53 50 42 42 25 17 10 40 9 8 4

Í8
,0

58
..3

S

No
m

br
e 

dei
 i

m
pr

es
o.

Hi
sto

ria
 

co
nt

em
po

rá
ne

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
cu

er
do

s 
de 

A
fr

ic
a.

.....
...

...
...

Bi
og

ra
fía

 
ec

le
siá

st
ica

...
...

...
...

...
...

...
..

Pr
os

pe
ct

os
. 

....
...

...
...

...
...

.«
..

..
...

...
...

...
...

...

Re
vis

ta 
ilu

st
ra

da
,..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Re

vis
ta

 
un

iv
er

sa
l..

...
...

.o
...

...
...

...
...

. .
. 

..

En
cic

lop
ed

ia
 

de 
de

re
ch

o.
...

...
...

...
... 

..
.

So
cie

da
d 

lit
er

ar
ia

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Bi

bli
ot

ec
a 

de 
au

tor
es

 c
at

ól
ico

s..
...

...
...

...
.

Bi
bli

ot
ec

a 
pr

ed
ica

bl
e. 

. .
..

...
...

...
...

...
...

...

Bi
bli

ot
ec

a 
de

l 
sig

lo
. 

..
..

..
..

..
..

..
.

Bi
bli

ot
ec

a 
de 

m
ed

ici
na

. 
..

..
 .

...
...

...
...

...
Hi

sto
ria

 
de 

Es
pa

ña
. 

. . 
....

...
...

...
...

...
...

..
H

is
pa

no
-c

ub
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bi

bl
iot

ec
a 

dr
am

át
ic

a.
..

. 
..

..
 

....
...

...
...

...
Be

re
el

lin
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

. . 
..

...
...

...
...

..
Re

cu
er

do
s 

y 
be

lle
za

s..
...

...
...

...
...

...
..• 

• • 
• ?

Ga
ler

ía 
dr

am
át

ic
a.

, .
...

...
...

. 
.

Bi
bli

ot
ec

a 
re

lig
io

sa
... 

...
...

...
...

...
...

Te
so

ro
 

de 
pr

ed
ica

do
re

s. 
..

. 
..

..
..

.
M

en
to

r 
de 

la 
in

fa
nc

ia
. 

..
..

..
..

. 
i. 

..
Hi

sto
ria

 
de

l 
to

re
o ..

...
...

...
...

 
, . 

..
...

...
...

.
Le

cc
ion

es
 

de 
el

oc
ue

nc
ia

...
...

...
».

...
...

...
...

.
Pa

sa
tie

m
po

 
m

us
ic

al
...

...
...

...
...

...
...

...
Gl

or
ias

 
y 

tr
iu

nf
os

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

M
ed

ici
na

 
le

ga
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
> L

a 
Fa

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

\ O
br

as
 

po
lít

ica
s 

, 
ec

on
óm

ica
s 

v 
so

ci
al

es
.,

) P
ro

ye
cto

 
de 

Tr
ib

un
al

es
...

. 
....

...
...

...
...

.
bM

an
uf

d 
de 

ad
m

in
ist

ra
ció

n.
 .

...
...

...
..

i

Va
lor

, 
eal

es 
ve

lló
n.

90 16
..3

2 
61

7 
18

0
20

5
38

5
14

1 14 38
4

16
0 6 12 42
.. 

8
21

9.
.1

0
11

..1
8 

12
6 94 84 37 10

..2
2

11
6 17

..1
6

11
9.

.1
4

9..
 

6
5.

.2
8

55
..3

0 
21

 
40 24

 
24

 5. 
.2

0
8.

.3
2

23
..1

2 
11 4.

.1
4

14
.1

2
88

..1
4

36
6,

98
8

6.
48

7.
.1

2
3.

31
6.

. 
16

3.
12

1.
.2

8 
2,

70
1.

28
2.

33
7.

. 
4

2.
14

7.
.2

2 
4,

9Í
4.

.2
0

1.
53

8.
.1

2 
í,5

83
..1

0
99

4.
.1

4 
74

9
52

6.
.4

2
85

..1
0 

í 
2,

90
9-

32
í,

94
8.

.1
2

84
2.

. 
2 

72
0

: 
59

4.
. 

6 
! 

56
4.

.2
2 

! 
48

5.
.1

6 
! 

48
0 

! 
38

8 
37

8 
j 

36
4.

. 
1

52
3.

. 
2

20
7.

.3
C

25
5.

. 
S

| 4
8,

37
6.

.2
(

No
m

br
e

lB
MI

NI
ST

RA
CI

ON
ES

. 
de

l 
pe

rió
di

co
.

, B
ru

si
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¡ S

ol
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

„ 
. 

i D
iv

in
o 

V
al

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

- • 
•

1 S
an

to
s ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..-
»•

Bi
lb

ao
. 

..
..

 • 
• 

Bo
let

ín
 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bu
rd

os
 

....
...

...
...

...
 

Re
vis

ta
 

de 
Tr

ib
un

al
es

....
...

1E
1 

Co
nt

rib
uy

en
te

. 
. . 

....
...

...
...

...
..

Cá
di

z..
...

...
...

...
 • 

• 
\E

1 
Bo

let
ín 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
.

j E
l 

V
ig

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

$ P
er

ió
di

co
s 

de 
M

ad
rid

 
fr

an
qu

ea
- 

I 
do

s 
pa

ra 
G

ib
ra

lt
ar

, ..
...

...
...

...
..

Ca
rta

ge
na

 
..

..
..

 
El

 
ra

ro
. 

..
..

. 
....

...
...

...
...

...
...

. 
*.

Ca
ste

lló
n 

de 
la

Pl
an

a.
...

...
...

...
.. 

Bo
let

in 
of

ic
ia

l..
...

...
...

...
.

C
iu

da
d-

R
ea

!.. 
.. 

Bo
let

ín 
ofi

cia
l 

de 
C

iu
da

d-
R

ea
l.

¡B
ole

tin
 

ofi
cia

l 
de 

Có
rd

ob
a.

 .
..

.
Co

rd
ol

)a
...

...
...

...
...

1 D
iar

io 
de 

Íd
em

. 
....

....
....

..
...

...
...

.
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

 
Bo

let
in 

ofi
cia

l 
y 

C
or

uñ
és

...
.. 

.
Fi

gu
er

as
...

...
...

...
.. 

La
 

Gr
an

ja
...

...
...

...
...

...
...

..

G
er

on
a.

...
...

...
...

. 
i B

ole
tin

 
of

ic
ia

l..
...

...
...

....
...

...
...

...
..

G
ijo

n.
...

...
...

...
...

...
 

Ar
ch

iv
o 

de 
G

ijo
n,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

í B
ole

tin
 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

...
..] 

Bo
let

in 
ec

le
si

ás
tic

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
l L

a 
G

ui
a.

...
....

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ua

da
la

ja
ra

... 
. . 

Bo
let

in 
of

ici
al

. 
..

..
..

 
. .

...
...

...
...

Lé
ri

da
..

..
..

..
. 

Bo
let

in
 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

..
Lo

gr
oñ

o.
. 

..
..

 .
. 

Bo
let

in
 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

..
Lu

go
...

...
...

...
. 

. 
Bo

let
ín 

de 
pr

ov
in

ci
a.

...
...

...
..

/C
la

m
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

.
/ E

sp
er

an
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
/ E

sp
añ

a.
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
j 

N
ac

ió
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

j 
H

er
al

do
...

...
...

.. 
. ..

...
...

...
...

...
...

...
.

| 
O

rd
en

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

i 
Ep

oc
a.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
■ 

N
ov

ed
ad

es
...

...
...

...
...

...
...

..
■O

bs
er

va
do

r. 
..

..
..

..
 .

..
..

..
.

«C
at

ól
ico

. 
, .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

«P
op

ul
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

jEl
 

Su
ec

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¡O

pin
ión

 
pú

bl
ica

. 
. .

...
...

...
...

-« 
, 

., 
/ M

un
do

 
nu

ev
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ad

rid
 

.» 
. 

\ S
em

an
ar

io 
6 

Ilu
st

ra
ció

n.
...

...
...

 . 
.

jM
ell

ad
o 

....
...

...
...

..:
..

..
..

....
....

.
Fa

ro 
na

cio
na

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
jG

ui
a 

de
l 

Ca
ra

bi
ne

ro
...

...
...

...
..

i R
ev

ist
a 

y 
Au

ro
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

«M
ut

ua
lid

ad
. 

. 
....

...
...

...
...

...
..

■ 
Re

ge
ne

ra
ció

n 
ca

tó
lic

a. 
..

..
i 

Gu
ia 

de
l 

Gu
ar

dia
 

ci
vi

l..
...

...
...

...
.

i 
Es

ta
do

 
ma

yo
r 

de
l 

ej
er

cit
o..

....
...

I 
La 

A
nt

or
ch

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

¡ 
El

 
An

un
ci

ad
or

...
...

...
...

...
...

...
 . 

.
1 

Re
vis

ta
 

de 
Ag

ric
ul

tu
ra

.. 
. . 

. . 
. .

\ P
ro

sp
ec

to
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
^D

efe
ns

or
 

de
l 

Co
m

er
ci

o...
....

....
.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 

30 dias á los que se crean con derecho á la dotación de la 
capellanía fundada por el doctor D. Juan Pizarro en la igle
sia parroquial de la villa de la Serranilla ? vacante por fa
llecimiento de su último poseedor D. José Amonio Varona: 
apercibidos que de no presentarse, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Asi lo tengo mandado en auto de ayer en 
el expediente que se sigue á instancia del Lic. D. Antonio 
Amador sobre posesión á dichos bienes.

Dado en Plasencia á 5 de Setiembre de 1851. =  Lope 
Sánchez de las Matas.=De su orden, Cándido Clemente y 
Simón. _ _ _ _ _ _ _ _ _

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.=» 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo término de 30 dias á todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de Doña María Antonia Arzadum, 
viuda del Capitán retirado D. José Vital, como igualmente a 
las personas que ai tiempo del fallecimiento de dicha seño
ra vivian en su compañía, para que dentro de dicho térmi
no se presenten en el referido juzgado, situado en la calle 
de Atocha, edificio de Santo Tomas: los primeros á deducir 
su derecho en forma, y los segundos con el fin de hacerles 
saber una providencia; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de primera instancia por S. M. de 
este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á los que se consideren 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía fundada en esta ciudad por Doña María Ruiz Es
pinosa,- muger de D. Manuel Ciiocano, ou 30 de Octubre 
de 1758, para que en eí término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en la Gacel i, comparezcan en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador á deducir el que 
les asista, pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 9 de Setiembre de 1851 .«Francisco Fernan
dez de Cueto.«Por su mandado, Amonio Tarrago y Burgos.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada por e l . licenciado D. Santiago 
Miguel en la villa del Escorial, á fin de que dentro de di
cho término se presenten por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante en el juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo y escribanía de D. Juan Ugalde; con pre
vención que de no hacerlo dentro de dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo Setiembre 40 de 1851 .«P a b lo  Moreno.— Juan Ugalde.

D. José Vázquez y López, caballero de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica, individuo del cuerpo co
legiado de nobleza de la heroica villa y corte de Madrid y 
Juez de primera instancia dei distrito de Laviana, provin
cia de Oviedo.

Por el presente hace saber que en este juzgado y por 
ante el infrascrito escribano pende demanda propuesta por 
D. Ramón Diaz Arguelles, de la villa de Sama, como apo
derado de D. Evaristo García Arguelles, del concejo de 
Siero, en solicitud de que se adjudiquen al D. Evaristo 
como libres los bienes con que ha sido dotada la capellanía 
de San Juan, fundada en la villa de Sama de Langreo el 
año de 1685 por el licenciado D. Lope de Arguelles Meres y Ciaño, acompañada de la copia testimoniada de la escri
tura de fundación, poder y otros documentos, en cuya 
vista dicté auto en esta fecha mandando citar y emplazar 
pbr medio de edictos y en la forma ordinaria, por término 
de 30 dias, á cuántos se crean con derecho á dichos bienes.

Y á fin de que se inserte en la Gaceta de Madrid libro 
el presente á instancia del interesado en Laviana á 13 de 
Setiembre do 1851.« .lo sé  Vázquez y Lopez.=Por su man-* 
dado, Salvador León.

El licenciado D. Andrés Maroto, Juez de primera ins
tancia de Frechilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á los bienes constitu
yentes de la capellanía que en la iglesia del Salvador do 
Boadilla de Rioseco fundaron Doña Manuela Martínez Villa- 
creces y su segundo marido Dionisio Blanco Ruiz con la 
advocación de los Ceas, y en la actualidad poseen Joaquín y Alonso Blanco, vecinos de Moral de la Reina, y á cuya 
nueva obtención se ha opuesto D. Gerónimo María Betegon, 
vecino de Madrid, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan en este juzgado por medio de procu
rador y en forma á deducir el que les asista; advertidos de 
pararles én otro caso el consiguiente perjuicio.

Dado en Frechilla Setiembre 6 de 1851 .«A n d rés  Maro- 
to .=P or mandado de S. S., licenciado Antolin Pandes.

D. Mariano Navarro, Auditor de Guerra honorario y Juez 
de primera instancia dei distrito del Pino de la ciudad de 
Barcelona.

Insiguiendo lo dispuesto en auto de 10 del corriente 
mes, dictado en méritos del pleito que los hermanos Pon
te y los .consortes D. José y Doña Eulalia Xivixell siguen 
contra D. Antonio Ganals y Líinas, se cita á este para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde el de la pu
blicación de este anuncio, comparezca por sí ó por legítimo 
apoderado en el citado pleito; bajo apercibimiento que en el 
caso contrario se le harán las notificaciones en estrados, 
causándole los perjuicios que en derecho haya lugar.

D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia de 
este partido de Alcalá la Real.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que está dotada la capellanía que ea la parroquia de 
San Pedro de la villa de Alcaudete fundaron Alonso Ruiz de 
Monliel y Juan García Montiel, la cual usulructua D. José 
Rafael Romero, clérigo de menores órdenes, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial*' esta 
orovinoia se presenten en este juzgado por medio de pro
curador con noder bastante á deducir de su justicia, que si 
lo hicieren les será guardada la que tuvieren, y de lo con
trario les parará todo perjuicio; pues asi lo he mandado por 
mi auto de hoy á pedimento de parte de D. Enrique Rome
ro Marios, vecino de la citada villa.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 6 de Setiembre 
de 1851.«Ju an  Alonso de León— Por mandado de dicho se
ñor, Gil Siíciiz de Tejada.

! Licenciado D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado hono- 
1 rario d e ,la Audiencia de Sevilla y Juez de primera insta n- 
] cia de esta villa de Orgaz y su partido, que de ser asi el 
■ escribano de dicho juzgado da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias, á contar 
j desde el en que se publique en la Gaceta de! Gobierno en 
¡ Madrid, cito, llamo y emplazo á toda persona que se consi

dere acreedor por cualquiera crédito en contra de la testa
mentaría por defunción abintestato de Sandaiio de la Cuer
da, vecino que fue de Almonacid de Toledo, á fin de que 
dentro del enunciado término comparezca á deducir su de
recho ante mí por la escribanía del que refrenda por medio 
de procurador con poder bastante; apercibido de que pasado 
aquel le parará al que no jo verifique el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Orgaz á 10 de Setiembre de 1851.--Ventura 
Antón Sedaño. =  Por mandado de S. S., Bonifacio A.guilar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Félix do 
la Sota y Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
número ü. Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho en concepto de herederos 
ó acreedores á ios bienes quedados por óbito de Ciara Ga
llego, vecina que fue de esta corte, para que dentro de 30 
dias que por primer término se les concede, se personen en 
dicho juzgado y escribanía por sí ó por apoderado á dedu
cir las acciones de que se crean asistidos, quedando aper
cibidos de que pasado que sea aquel les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 1851.«Ign acio  Palomar.

Los que se crean con derecho á la percepción de los ré
ditos de un censo, vendidos antes del año de 1841, que se 
dice impuesto sobre casa sita en esta corte calle de la Es
grima , número 4 antiguo y 3 nuevo de la manzana 49, á 
favor de las memorias y obras pias que en la villa de V i- 
llalba de Losa, diócesis de Burgos, fundó D. Andrés Alonso 
de Villodas, le deducirán en el juzgado de primera instan
cia que en esta corte despacha el Sr. D, José María Monte- 
mayor, y escribanía de número del Sr. D. Santiago de la 
Granja, al término de 30 dias, en uno de los incidentes de 
los autos de concurso voluntario del Sr. D. Félix Casama- 
yor; bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Setiembre de 185! .«G ranja.

PARTE NO OFICIAL.
BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del  dia 19 de Setiembre & las tres de la tarde
Clase de efectos. Curso. Observacioatü.

Títulos del 3 por 100..........................  . .  35 3/ s,
Id. del 4 por 100.................................... ... 13 s /g#
id. del 5 por 100..............................  . .  16
Deuda sin Ínteres ...................... . .  6 3/ i6.
Cupones no llamados á capitali

z a r . .   . .  8.
Vales Pteales no consolidados... . .  7 1/ 4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando................ ............  100 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 p. Paris, 5-28 p. á 8 d. v.

Alicante, */* din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, id.
Bilbao, 1/ 4 b. Santiago, id.
Cádiz, par. Sevilla, 3/ 8 d.
Coruña, í/s *>. Valencia, par.
Granada, Va d. Zaragoza, 1/ 4 d*

T i A r i /i i i  / i  a  i a 4  M a n  Á  £  m a m  i  A  A  1 ^

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA EL PORVENIR,
ESTABLECIDA EN CARRATRACA.

Mina Once mil vírgenes.

La junta directiva de la expresada sociedad vende en 
pública licitación 200 quintales mineral de nikél, limpio y 
de Ja mejor calidad.

La persona que quiéra hacer proposición la dirigirá por 
escrito al presidente de la junta directiva, y el dia 25 de 
Setiembre próximo, con vista de las que se hubiesen hecho 
se procederá á la adjudicación en el mejor postor, siempre 
que sus proposiciones sean arregladas.

El mineral estará de manifiesto en los almacenes de la 
sociedad para todo el que quiera examinarlo.

Carratraca 25 de Agosto de 1851 .« E l  presidente Alon
so Perez Navarro.=El secretario, Miguel Márquez ’

Los testam entarios de Nicolás Sánchez, vecino de Sevb. 
Ha la Nueva, partido judicial de Navalcarnero,-avisan á los 
que se crean con derecho á sus bienes se presenten en el 
^ rn in o  de 30 dias á reclamar, pasados los cuales les pa-

rarMadrid y'setiembre^S de°í 85! .~~E1 testamentario, Ca
simiro Panaderos. ......

MONTE PIO DE TRIBUNALES.
Doña María Simón, viuda de D. Pascual Malumbres, es

cribano de la villa de Cintruénigo, provincia de Navarra, 
é individuo que fue de este Monte pió por tres acciones, 
con la patente núm. 84, inscrito en el mismo en 29 de Junio 
de 1845, solicita la pensión que la corresponde por falleci
miento de su marido, ocurrido en la referida villa el dia 6
de Agosto último.

Lo que se anuncia, para que si alguno tuviese que ale
gar contra dicha solicitud lo verifique en el término de ocho 
dias desde el de esta publicación, dirigiéndose a la secreta
ría del Monte, plazuela de las Górtes, num. 8.

Madrid 18 de Setiembre de 1851. =E1 secretario, Fran
cisco do Paula Lobo.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta el tomo de la Colección legislativa de España 
que comprende el primer cuatrimestre del presente año y 
corresponde al volúmen 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 ó 1000 ejemplares, á 17.
de 1000 á louO, a ................. 15.

y de 1500 en adelante, á . .....  14.

Se continúan los trabajos para la formación del tomo 
correspondiente al segundo cuatrimestre.

E l d e r e c h o  m o d e r n o .«R ev ista  de jurisprudencia y ad
ministración, por D. Francisco de.Cárdenas, =  Quinto año.

Se publica todos los meses un cuaderno de doce pliegos 
en 4?, de impresión compacta y clara, que forman cada 
seis meses un volúmen de 576 páginas.

Se admiten suscricioues en Madrid en el despacho del 
editor D .  Ramón Rodríguez de Rivera , calle de la Flor Baja, 
núm. 24, y en las librerías de Monier, Cuesta, Tieso y la 
Publicidad, á 30 rs. por seis meses.

En provincias á 36 rs. en todas las Administraciones de 
correos y librerías, y á 30 si se hacen directamente los pe
didos al editor, acompañados de libranzas.

Los nuevos suscritores pueden adquirir los tomos pu
blicados obligándose á pagar uno cada mes á 30 rs. en el 
despacho del editor, y a 36 en las librerías. A los que pre
fieran hacer el pago de una vez se les bajará el 10 por 100.

Be han repartido en un solo volúmen las entregas 1.*, 
2?, 3* y 4'} del tomo 10, que contienen el Código civil, y se 
vende fuera de suscricion á 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias. Los que hagan directamente sus pedidos al editor, 
acompañarán en libranzas el importe á razón de 24 rs. por 
cada ejemplar.

REGLAM EN TO
para la organización y servicio de los Torreros de Faros, 
aprobado juntamente con la instrucción para su mejor inteli—

gencia y cumplimiento por Real orden de 21 de Mayo 
de 1851.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de la Imprenta nacional. •

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para el 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S. M. en 18 de Jimio de 185!.

Consta de un cuaderno en 4.°, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el mismo despacho.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía de El alma en pena.—Perder'ganando, comedia nue
va en tres actos, escrita en francés por Scribe con el títu
lo de La batalla de Damas. El éxito brillante que esta pro
ducción ha alcanzado en los teatros de Francia ha determi
nado á la empresa á aceptar su traducción, creyendo qu< 
el público verá con gusto esta «aplaudida obra del fecundi 
Scribe.  ̂ Será desempeñada por las Sras. Lamadrid y Palma 
y los Sres. D. Julián y D. Florencio Romea , Guzman, Soto- 
mayor y Cabello. — Las macarenas, baile nuevo, compuestc 
y dirigido por D Angel Estrella, música de D. Cristóbal Ou- 
arid .— Las gracias cíe Gedeon, juguete cómico en un acto.

Entre otras piezas tocará la orquesta en los intermedio: 
las siguientes: La España, la primavera, y tandas de wal- 
sesdeMoIlbercf.

Tbatro d e l  D r a m a  , calie de Val verde. A las ocho j 
media de la uocho.—Sinfonía.— La escuela (lelos maridos, co- 
media entres actos,— Una apuesta, comedia en un acto, er 
la cual desempeñarán los principales papeles Doña Teodorc 
Lamadrid y D. Joaquín Arjona.

Nota.-—Mañana domingo á las cuatro y media de la tard< 
se pondrá en escena la comedia en dos actos titulada Le 
primera escapo loria , v la en un acto denominada Los doi 
preceptores.

T e a t r o  d e l  C i r c o , lírico-español. A Jas ocho y media d< 
la noche.—Sinfonía.— Tribulaciones \!! zarzuela nueva en dos 
actos de los Sres. Rubí y Gaztambide. — Intermedio de bai
le. — Tramoyaí zarzuela en un acto de los Sres. Olona (Don 
José) y Barbieri, cuyo principal papel desempeñará el pri
mer actor D. Francisco Salas.— Baile nacional.

C ir c o  d e  P a u l . —  Soiré recreativa. Hoy sábado no hay 
función. Mañana domingo la habrá á las ocho y media de la 
noche.


